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Huancayo, veintinueve de marzo del
año dos mil veintidós. -

Sumílla; AUTORIZAR el desplazamiento en la modalidad de
permuta del servidor JOSÉ EDUARDO PARIONA DE LA PEÑA
(Asistente Jurisdiccional de Custodia de Grabaciones y
Expedientes), identificado con D.N.I. N" 45538301, asignado a
la plaza N° 060665 y contratado bajo los alcances del
régimen laboral del Decreto Legislativo N" 728 a

plazo indeterminado de la Corte Superior de Justicia
de Junín, con el servidor LUIS EDUARDO SEDAÑO
BARRETO, identificado con D.N.I. N" 41903321, con

escalafón N" 73653, que desempeña el cargo de Asistente
judicial contratado bajo los alcances del régimen laboral del
Decreto Legislativo N° 728 a plazo indeterminado de la Corte
Superior de Justicia de la Selva Central.

VISTOS:

Resolución Administrativa N" 223-2011-CE-PJ, del 7 de setiembre de 2011, que

aprueba la Directiva N" 0Ü6-2011-CE-PJ, "Reglamento Para el Desplazamiento del

Personal Contratado Bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 728 en el
Poder Judicial"; Resolución Administrativa 00Ü099-2022-CE-PJ del 21 de

marzo del 2022 que aprueba el "Reglamento Interno de Trabajo del Poder

Judicial"; Formularlo Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial
presentado por el servidor José Eduardo Paríona De La Peña, del 12 de enero del
2022 y los documentos que se anexan; Informe Técnico N" 000296-2022-OP-

UAF-GAD-CSJJU-PJ, del 28 de marzo del 2022 de la Coordinación de Recursos

Humanos de la Corte Superior de Justicia de Junín; y,

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 143° de la Constitución Política del Perú prescribe que el
Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que administran

justicia en nombre de la Nación y por órganos que ejercen su gobierno y
administración;

Segundo.- Los Incisos 3 y 4 del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y los artículos 8° y 9° del Reglamento de Organización

y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades

Ejecutoras, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ,

establecen que el Presidente de Corte es el representante y director del Distrito
Judicial a su cargo, en consecuencia su máxima autoridad, quien dirige su política

interna en coordinación con el Consejo Ejecutivo Distrital, dictando las medidas
más apropiadas para cautelar la pronta y eficaz administración de justicia a

efectos de brindar un servicio de justicia adecuado a los usuarios, encontrándose
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facultado para planificar, organizar y dirigir la política del Poder Judicial en su
Distrito judicial;

Tercero.- Mediante Oficio N" 4031-2013-GPEJ-GG-PJ, del 29 octubre 2013, la
Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General del Poder
Judicial, absuelve la consulta elevada por esta Corte respecto al hecho de que sí
en las Cortes Superiores constituidas como Unidades Ejecutoras, es competencia
del Consejo Ejecutivo Distrital resolver en primera instancia los pedidos de
desplazamiento del personal, señalando que;

"El instrumento de gestión sobre materia de desplazamiento de
personal (norma específica) establece ios niveles en que serán
resueltos ios recursos administrativos que se presente en la
tramitación del procedimiento de desplazamiento: a) En primera
instancia: El Presidente de la Corte Superior de Justicia, b) En segunda
instancia: El Consejo Ejecutivo Distrital, conforme el numeral 1
del artículo 4" de la Directiva N' 006-2011-CE-PJ, aprobado por
Resolución Administrativa 223-2011-CE-PJ de fecha 07.SET.2011,
"Reglamento para Desplazamiento de personal contratado bajo el
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 728 en el Poder Judicial".

Por lo cual, corresponde a la Presidencia de la Corte resolver en primera
instancia las solicitudes de desplazamiento de los servidores que laboran en este
Distrito Judicial;

Cuarto.- Sobre el particular, podemos afirmar que el desplazamiento es el
traslado físico de un servidor que labora en el Poder Judicial a un lugar
geográfico diferente al de su residencia habitual de manera temporal o
permanentemente para el desempéño de sus funciones, se materializa en un
acto administrativo debidamente motivado, emitido por la autoridad
administrativa competente, siempre que el régimen laboral al que pertenece el
servidor lo contemple^;

Quinto.- Mediante Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder
Judicial del 12 de enero del 2022, el servidor José Eduardo Parlona De La Peña
(en adelante el recurrente), identificado con D.N.I. N" 45538301, quien se
desempeña en el cargo de Asistente Jurisdiccional de Custodia de Grabaciones y
Expedientes del Módulo Corporativo Laboral, asignado a la plaza N° 060665 y
contratado bajo los alcances del régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 -
plazo indeterminado de la Corte Superior de Justicia de Junín, solicita
permutar con el servidor Luis Eduardo Sedaño Barreto, identificado con D.N.I.

N" 41903321, con escalafón N° 73653, que desempeña el cargo de Asistente
Judicial del Juzgado de Trabajo de Chanchamayo de la Corte Superior de Justicia
de la Selva Central;

^ Artículo 43® del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, aprobado por Resolución
Administrativa N° 000099-2022-CE-PJ del 21 de marzo del 2022.

"Calidad de servicio, transformación digital y respeto a la dignidad de
la persona"



mm
61131

PODEKjüDICíAL
Dal'miú

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

NS 0582-2022-P-CSJJU/PJ

Sexto.- Al respecto, el artículo 44° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder
Judicial, aprobado por Resolución Administrativa N° 000099-2022-CE-Pj del 21 de
marzo del 2022, prescribe que los desplazamientos se efectúan de acuerdo con
lo establecido en la normativa de la materia y el régimen laboral que ostenta el
servidor; encontrándose regulados los tipos, requisitos, condiciones,
procedimiento, efectos y todo lo relacionado al desplazamiento en la directiva de
desplazamientos de la Entidad;

Séptimo.- Sobre el particular, por Resolución Administrativa N° 223r2011-CE-PJ,
del 7 de setiembre de 2011, se aprueba la Directiva N° 006-2011-CE-PJ,
"Reglamento Para el Desplazamiento del Personal Contratado Bajo el Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N" 728 en el Poder Judiciar, en su artículo 17
prescribe que:

"La permuta es la acción administrativa que consiste en el
desplazamiento simultaneo, entre dos servidores de diferentes

dependencias por acuerdo mutuo, perteneciendo al mismo o similar
cargo o funciones compatibles, siempre y cuando no signifique la
modificación del Presupuesto Analítico de Personal de los Distritos
Judiciales" (énfasis agregado);

Octavo.- Por su parte, los artículos 45° y 46° del Reglamento Interno de Trabajo
del Poder Judicial, aprobado por Resolución Administrativa N° 000099-2022-CE-
PJ, precisa que los desplazamientos de personal entre diferentes Distritos
Judiciales proceden siempre y cuando existan plazas vacantes de igual o
equivalente nivel y que los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden
ser: a) por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la
seguridad social y b) por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones
personales tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado

deberá acreditar fehacientemente el traslado, con certificado domiciliario,
constancia de trabajo, constancia de estudios del colegio o universidad de los
hijos, etc., y debe estar debidamente autorizada por las dependencias
involucradas;

Noveno.- El inciso 1) del artículo 18° de la referida Directiva N° 006-2011-CE-PJ,
establece las condiciones para la permuta:

1) La permuta es definitiva, no tiene carácter temporal, una vez
ejecutada la acción administrativa no puede retornarse a la
entidad de origen, salvo acción de nueva permuta.

Décimo.- Por tanto, la permuta es el desplazamiento simultáneo permanente
entre dos trabajadores judiciales de carrera de diferentes órganos por acuerdo
mutuo, perteneciente al mismo o similar cargo o en funciones compatibles,
siempre y cuando no signifique la modificación del Cuadro para Asignación de
Personal Provisional;

^^Calidad de servicio, transfoirmación digital y respeto a la dignidad de
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Décimo Primero.- De la revisión del pedido realizado por el recurrente se aprecia
que ha cumplido con adjuntar el anexo número siete, establecido en la Directiva

señalada^, la cual cuenta con las firmas de aprobación de los jefes inmediatos
superiores tanto de la recurrente como del servidor Luis Eduardo Sedaño

Barreto. Del mismo modo, cuenta con las firmas del Juez de Trabajo de
Chanchamayo de la Corte Superior de Justicia de la Selva Central, como de la
Administradora del Módulo Corporativo Laboral de ésta Corte Superior de
Justicia. Con lo que se acredita que se cuenta con el consentimiento de los Jefes

Inmediatos de los servidores judiciales, para que se proceda a la permuta
solicitada;

Décimo Segundo.- De la revisión del Informe Técnico N° 000296-2022-OP-UAF-

GAD-CSJJÜ-PJ, del 28 de marzo del 2022, se aprecia que la Coordinación de
Recursos Humanos informa que ambos servidores cuentan con la misma

categoría, pues tanto el recurrente (Asistente Jurisdiccional de Custodia de
Grabaciones y Expedientes) como el servidor Luis Eduardo Sedaño Barreto
(Asistente Judicial), pertenecen a la Categoría de Técnico llP. Por lo que el
desplazamiento solicitado no afectaría el Presupuesto Analítico de Personal de la
Corte Superior de Justicia de Junín, ni modificaría el Cuadro para Asignación de
Personal Provisional. En ese sentido, corresponde autorizar el desplazamiento
solicitado en la modalidad de permuta;

Por las razones expuestas, en uso de las facultades conferidas por los incisos
tercero, cuarto y noveno del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y a la Directiva N° 006-2011-CE-PJ denominada
"Reglamento para el desplazamiento del personal contratado bajo el Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en el Poder Judicial", aprobado por
Resolución Administrativa N° 223-2011-CE-PJ del 07 de setiembre del 2011;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR el desplazamiento en la modalidad de
permuta del servidor JOSÉ EDUARDO PARIONA DE LA PEÑA (Asistente
Jurisdiccional de Custodia de Grabaciones y Expedientes), identificado con D.N.I.
N° 45538301, asignado a la plaza N° 060665 y contratado bajo los alcances del

régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 a plazo indeterminado de la
Corte Superior de Justicia de Junín, con el servidor LUIS EDUARDO SEDAÑO

BARRETO, identificado con D.N.I. N° 41903321, con escalafón N° 73653, que

2 Los trabajadores de las dependencias de Destino y de Origen y los Jefes inmediatos llenarán los
campos que Ies correspondan contenidos en la solicitud de permuta (Anexo N® 07), remitiendo
dicha solicitud a la Presidencia de sus respectivas Cortes o las que haga sus veces, a fin de que
emitan el acto administrativo, autorizando dicho desplazamiento (artículo 19® de la Directiva
N® 006-2011-CE-PJ)
3 De acuerdo al Cuadro de Cargos Estructurales contemplado en el Clasificador de Cargos del Poder
Judicial, aprobado por Resolución Administrativa N® 236-2019-CE-PJ, el cargo de Asistente
Judicial» y el cargo de Asistente Jurisdiccional de Custodia de Grabaciones y Expedientes,
pertenecen a la Categoría/Nivel Técnico III.
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desempeña el cargo de Asistente Judicial contratado bajo los alcances del

régimen laboral del Decreto Legislativo N" 728 a plazo indeterminado de la Corte
Superior de Justicia de la Selva Central.

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que el desplazamiento autorizado se hará
efectivo sin afectar el presupuesto analítico de personal (PAR) de la Corte
Superior de Justicia de Junín, ni modificaría el Cuadro para Asignación de

Personal Provisional.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Coordinación de Recursos Humanos
remita los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos y Escalafón Judicial, a fin

de que sean elevados a la Gerencia General del Poder Judicial, para que proceda

conforme sus atribuciones. Así como por Secretaría de la Presidencia se ponga en
conocimiento de la señora Presidenta de la Corte Superior de Justicia de la Selva

Central la presente Resolución Administrativa, con la debida nota de estilo.

ARTÍCULO CUARTO: PONER la presente resolución en conocimiento de la
Gerencia General del Poder Judicial, Presidencia de la Corte Superior de Justicia

de la Selva Central, Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la Gerencia
General del Poder Judicial, Consejo Ejecutivo Distrital, Gerencia de
Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, Asesoría Legal de
la Corte Superior de Justicia de Junín y del interesado.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

O  <¡^

O

•U/j l/HitrxA^/Q

GUELSAMANIEGOCORNELIO
Presidente

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DSJUNiN
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ANEXO N« 07

FOR{\flULARlO DE SOLICITUD DE PERMUTA

I. DATOS PARA SER LLENADOS POR EL TRABAJADOR DE ORIGEN

|N«EacatBfdn l Apalitdú Paterno Apallldo Motamo Nombras

1 52466 1 PAR.iOíJ/\ t>E Í.K PgÜ^ JOóCs GOi/ARPO

Carao 1 Condición Contraltuil O.LN* 72B

ASISTgMtC .lL>RiS0»Ctí0íVALl C.IndetemiinadQ : jx C. Servido EepecHico: {

Caigo Fundenal Ara» dondo labor» tctualmont# Corto Superior dtJuiUcli i

^5isrefJig JuRiaDic¿(Oit;At. hooolú ciOfí.?c«M\\/o iarorai. kvi-)

Tiempo qua deoetnpaRa al putato aetuei:
ARoa Meaea Dloa

0'\ O G -

Exposición de los motivos que sustenten Is permuta:

p J1 ¡ fUTaj- jo^ y *

Documantos que ae anexan a la solicitud;

1) P.W. Y
2 )

Firma da] Trataisdor

DNIN» ̂ SS3f30t
Huella Digital

11. DATOS PARA SER LLENADO POR EL JEFE INMEDIATO DEL TRABAJADOR DE ORIGEN

(2^&j£/nrV
AoplHdo Hatama

tC

"1
/•^íi*nfn lo n-j[iuJor

Nombraa

*CtrOL

 y- . , , n Area a la que portflnocB
/Z/D£¿iÁi. ,£>¿í¿ej!nrv,/

Marear con un aspa una de las siguientes sltemativflB;

a) Si. autorizo la permute b) No, autoriizo la permuta

Exj^ner los motivos de BU decisión: .

SI marcWaopción "a" detorá señalar las funciones que real!;» el tr^ajador de origen:
1. -

^¿t... . ¿í¿,
.¿fj^.^É'h Át fy^í. aa ..aaa _.. y - a/.

fcoaEiaVASAIMCEDMii^



!(. DATOS:PARA SER LLENADOS POR EL TRABAJADOR OE DESTINO
t  • ..- '

p EtctliMn Apellido Paterno Apellido Materno Norntarsi

U5 ¿ufS

Cargo '-Condición Contractual

Í!Si¿féAJlC ^Ot>{CíAt C.indeterminado ; ^-^1 C. Servido Especifico: _1

1- . 'Carao Fúnclonal I  Area dontís labora ictualmonto Corto Suparlor do Juallcla da

1  ■So'Z6l^'Í>Ó T/Z-40-fi3'C>
Tiinipo qui dtMnip«f1« fI put9to icIubI: Afloa Matea Dina

-  oS . 0'^

'  * ' Exposición do lot niptlvoa que sualonten la poimuta:
.?•?».

-• .. ..

dócúmBntpo que ae anexen a la oollcltud;
1) ».....:

Tlrma del Trabajodor
•  " onin^ 4 iqo¿3-¿-j-

Huatla Digital

IV. DATOS PARA SER LLENADO POR EL JEFE INMEDIATO DEL TRABAJADOR DE DESTINO

AMllldo Paterno Apellido Matsmo . Nombres

MowTteS "Sobt^ C^y.S't'1
.Cargo . .  Aren a la quo portonsco

5ü2:2_ TíTuILCV " be- T^'h^fb-So — ¿¿ rí^/^.cB'h ^ciJt/o

Marcar con un aspa una de las elgulentea altemativao;

a)-Sl, auloitzo-lá permuta' X- -  b) No,-autorizo la permuta

•'Exponer loa motlvoa de su decisión:

Si marcóla opción "a" debsró señalar la's funciones pue realiza el trabajador do origen.*
J.. .^.ív. .Lí,<>. •
"2. - . {[>.<? .4 í> ?..... 4 A.$ .¿ Cf Til
3. - AfS.HP. .0... ...'.,.'..7..:
4. - ...
5. -

__ _ Corf^Superfo/^gtótógJ^lraí
pinna da! Jefe Inmediato

V. DATOS PARA SER LLENADO POR EL TITULAR DE LA^D ®^^^"^RIGEN
Apallldo Paterno Apallldo Malomo Nombres

-  f^AítAíJlíiC^O (Coei^e-io UvídJCíL
.

Carqo Dopéndoncla • *

VftG-sioeivfre CoRpe 50P^R\oR t>p 'r\ViSX\c:\A C^.



Marear con un oapa una da las BlQUlanteg altamatlvaa:

a) Sj autorizo la permuta |

Exponer loa motivos de su declatdn:

b) No autorizo la permuta □

DESTINOVI. DATOS PARA SER LLENADO P
CÓRIE SUPERIOR

Aptilldo Pi^o ApeilidD Matamo Nombrea

'  Carne OeDtndonsla

1

Marcar con un aspa una de lae elgulantes oitomatlvas:

a) SI autorizo ta permuta b) No autorizo la permuta

Exponer los motivos de eu decisión:

Firma cei Titular pe ta uorts us Dostino

Vil. DATOS PARA SER LLENADO POR U OFICINA DE ADMINISTRACION O GERENC1A.DE DESARROLLO
DE LA OFICINA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA O GERENCIA DE PERSONAL Y ESCALAFON
JUDICÍAL.

Aoollldo Pitomo . 1 ADollfdo Matamo Nombras

Evaluada o Invaatigadá los motivos de la presente solicitud el Administrador de la Corte, marcará una da lás
siguientes altometlvas:

a). Procedente | |

Exponer tos motivos de au decisión;

b) Improcédente

SI marcó' la opción "a" as rsmltlró. ta preaents aollcltud a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial para
formallzaclón del acto administrativo.

SI marcó la opción "b", se drchlvaró la presente solicitud, .con conocimiento del: trabajador, Jefes
Imedlatos de las Areas y TItularea do lae Cortes de Origen y.de Destino.

Firma del Administrador de Corto


